
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 9 nueve de julio de 2021 dos mil veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Vistos los autos del recurso de revisión, expediente número R.R.27/1ª.Sala/2021, 

promovido por el autorizado de ***** parte actora en el proceso de origen; ha 

llegado el momento de resolver lo que en derecho proceda; y  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. El 30 treinta de noviembre de 2020 dos mil 

veinte, el autorizado de la parte actora, interpuso ante los Juzgados 

Administrativos Municipales de León, Guanajuato, recurso de revisión en contra 

de la sentencia emitida por el Juzgado Segundo Administrativo Municipal. 

 

SEGUNDO. Trámite del Recurso de Revisión. El Juez Segundo Administrativo 

Municipal de León, Guanajuato, mediante oficio ***** emitido el 15 quince de 

diciembre de 2020 dos mil veinte, remitió los autos del recurso a la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal.  

 

TERCERO. Turno. Por acuerdo de 7 siete de enero de 2021 dos mil veintiuno, fue 

admitido el recurso de revisión número R.R.27/1ª.Sala/2021, del cual se le corrió 

traslado al Inspector Técnico adscrito a la Dirección General de Movilidad de León, 

con la finalidad de que en el término de 5 cinco días hábiles, manifestara lo que a 

su derecho conviniera. 

 

CUARTO. Manifestaciones. Por auto de 9 nueve de julio de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo al Inspector Técnico adscrito a la Dirección General de Movilidad 

de León, por expresando lo que a sus intereses convino en relación al recurso de 

revisión interpuesto. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente recurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, fracción II, 

2 y 312 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y 1, 2 y 4, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. 
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SEGUNDO. Fijación y Existencia del acto impugnado. La existencia del acto 

reclamado se encuentra debidamente acreditada con los documentos que obran 

en el duplicado del expediente *****, tramitado y resuelto por el Juez Segundo 

Administrativo Municipal de León, Guanajuato, mismos que se les otorga valor 

probatorio pleno. Lo anterior, con fundamento en lo proveído en los artículos 78, 

117, 121, 122 y 123, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Las causales de 

improcedencia y sobreseimiento se analizan de oficio o a petición de parte por ser 

cuestiones de orden público. No encontrando alguna causal que impida el estudio 

de fondo del presente asunto se procede al análisis de los agravios esgrimidos por 

la parte recurrente. 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio de los agravios expuestos por el 

recurrente, es oportuno relatar los antecedentes del presente asunto: 

 

1. *****, representante legal de la persona moral *****., presentó demanda de 

nulidad en contra del acta de infracción con número de folio 405098, levantada el 

8 ocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve, por el Inspector Técnico adscrito a 

la Dirección General de Movilidad. 

 

2. Seguida la secuela procesal, el titular del Juzgado Segundo Administrativo 

Municipal de León, Guanajuato, el 18 dieciocho de noviembre de 2020 dos mil 

veinte, sobreseyó el proceso al considerar que el justiciable *****, no acreditó la 

afectación a su interés jurídico, en virtud de que la conducta infractora se le 

atribuyó al ciudadano *****. Inconforme con la anterior determinación quien 

representa a la parte actora en el proceso de origen interpuso el presente recurso 

de revisión. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Los agravios esgrimidos por la parte recurrente se 

analizaran de manera conjunta, al encontrarse relacionados, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en la siguiente jurisprudencia: «CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA 

O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO1». 

 

 
1 VI.2o.C. J/304, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, 

tomo XXIX, de Febrero de 2009 dos mil nueve, visible a página 1677. 
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Quien resuelve los considera fundados y, por ende, suficientes para revocar la 

resolución que se combate, como se demostrará enseguida. 

 

En esencia señala quien recurre que la sentencia del Juez es incorrecta, pues de 

manera indebida sobresee el proceso de origen considerando que con la boleta 

de infracción no se vulneró la esfera jurídica del justiciable, contrario a sus 

apreciación -aduce la parte recurrente-, quedó debidamente acreditado en juicio 

la afectación a su interés jurídico. 

 

De análisis de los autos que obran en el expediente de origen se advierte que 

asiste la razón a quien recurre, el Juez no debió sobreseer el proceso de origen, 

contrario a su apreciación la autoridad demanda con la emisión del acto 

impugnado -folio ***** levantada el 8 ocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve-

, si afectó la esfera jurídica del justiciable *****., como a continuación se 

demostrara. 

 

Los artículos 9, párrafo segundo, y 251, fracción I, inciso a), del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, disponen lo siguiente: 

 

«Artículo 9 (…) Interesado es todo particular que tiene un interés jurídico respecto de un 

acto o procedimiento, por ostentar un derecho subjetivo o un interés legalmente 

protegido…» 

 

Artículo 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las personas que tengan 

un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o 

resolución administrativa…»  

 

De los preceptos legales antes transcritos se advierte que para intervenir en el 

proceso administrativo, el particular deberá acreditar la afectación a su interés 

jurídico; es decir, que el acto del cual pretende su nulidad haya vulnerado su 

derecho subjetivo legítimamente tutelado por la norma jurídica, y el cual al ser 

quebrantado por la actuación de la autoridad le otorga al gobernado la potestad 

de acudir al Órgano Jurisdiccional a pedir la reparación de dicha transgresión. 
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En tal sentido, de una interpretación sistemática y funcional, se tiene que el interés 

jurídico del promovente constituye un presupuesto procesal necesario y que, 

además para configurar éste debe concurrir necesaria e ineludiblemente la 

existencia de una afectación, menoscabo o lesión en este caso en su 

patrimonio. Resulta ilustrativa la tesis aislada con el rubro y texto siguientes: 

 

«INTERES JURIDICO, EL ACTO RECLAMADO DEBE AFECTARLO DIRECTAMENTE. 

Para que el quejoso pueda pedir amparo contra un acto que estime afecta sus intereses 

jurídicos, el acto de autoridad debe dirigirse directamente en su contra, o de no ser así 

debe el cumplimiento en sí afectarle, aunque originalmente el acto no haya sido dirigido en 

su perjuicio, por lo que si el quejoso no se encuentra en ninguna de las dos hipótesis el 

amparo es improcedente en términos del artículo 73 fracción V de la ley de la materia2.» 

Énfasis añadido. 

 

Así, se tiene que se afectan los intereses jurídicos de un particular cuando el acto 

administrativo le fue dirigido directamente en su contra; o bien, porque su 

cumplimiento le afecta aunque originalmente no haya sido el destinatario, como 

ocurrió en el caso materia de este recurso.  

 

Lo anterior, dado que el demandante impugnó la infracción con número de folio 

405098, levantada el 8 ocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve, por el 

Inspector Técnico adscrito a la Dirección General de Movilidad del Municipio de 

León, en donde se señaló lo siguiente: «Datos del infractor: *****(…) Características del 

Vehículo en caso de que el conductor preste el servicio público de transporte: 

Concesionario/Permisionario: *****,  Ruta: *****, Cédula del conductor número: *****. Número 

Económico *****…». 

 

Como bien lo señala quien recurre, al tratarse en acto controvertido en el proceso 

de origen de una de boleta de infracción en materia de movilidad y transporte, con 

la acreditación de la representación de persona moral y el comprobante de 

pago, son suficientes para acreditar el interés jurídico en el proceso 

contencioso administrativo en el que se demanda la nulidad de aquélla, pues 

se causa afectación a la esfera jurídica del conductor y a su propietario, y no 

obstante que la infracción no deriva de una conducta propia e inherente a este 

último, ambos son responsables de la movilización terrestre.  

 

 
2 Época: Octava Época; Registro: 212268; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación; Tomo XIII, Junio de 1994; Materia(s): Común; Tesis: II.2o.212 K; Página: 590.  
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Lo anterior es así, pues de conformidad con el artículo 36 del Reglamento de 

Transporte Municipal de León, Guanajuato, los concesionarios son obligados 

solidarios con sus conductores, para el pago de los daños que se ocasionen a 

las vías públicas o a su infraestructura con los vehículos del servicio, 

independientemente de las sanciones a que se hagan acreedores, debiendo cubrir 

la totalidad de los daños y perjuicios causados, así podemos inferir que dicho 

ordenamiento legal señala que si las infracciones y sanciones son aplicables 

tanto al conductor como al propietario del vehículo y, en todo caso, ambos 

están obligados a responder de forma solidaria por el pago de la sanción 

correspondiente, por lo que los dos pueden acudir a juicio a defender la violación 

a sus derechos subjetivos, el propietario al ser afectado en sus bienes y el 

conductor en sus derechos. Es ilustrativa para sustentar lo anterior la siguiente 

tesis3 cuyo rubro y texto expresan:  

 

«INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. LO TIENE LA 

PERSONA CUYOS DATOS APAREZCAN EN LA BOLETA DE INFRACCIÓN QUE SE 

IMPUGNA. De conformidad con el artículo 202, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación es improcedente el juicio de nulidad cuando el acto administrativo impugnado 

no afecte el interés jurídico del demandante. Ahora bien, cuando dicho acto consiste en la 

multa impuesta a través de una "boleta de infracción", por supuesta violación a las leyes 

de tránsito terrestre, sin que se precise en ella quién es el obligado al pago de la misma y 

en el referido documento aparecen tanto los datos del conductor del vehículo, como los de 

su propietario, ambos tienen interés jurídico para promover el juicio de nulidad ante 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, toda vez que se encuentran en 

situación de inseguridad jurídica por no tener la certeza de si están obligados al pago de 

la multa cada uno de ellos.» 

 

En esta tesitura, en el proceso de origen obra la prueba documental consiste en  

copia certificada de escritura pública número ***** (*****), de fecha 27 veintisiete 

de junio de 2019 dos mil diecinueve, en donde el representante legal de la persona 

moral -*****, otorgó poder general al Licenciado *****, para representarlo en juicio. 

 

Ahora bien, para acreditar que realizó el entero con motivo de la infracción 

impugnada, exhibe la impresión de «comprobante de autorización de cargo» folio 

*****, por el monto de $*****, de fecha de 18 dieciocho de octubre de 2019 dos mil 

diecinueve, en el cual se señaló la referencia R040509820191008300000/, por 

concepto de «multas», a nombre de *****., -parte actora proceso de origen-, así 

 
3 Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, novena época, tesis XXIII.2o.3 A, p. 1768, registro 183512. 
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como también obra el «comprobante de facturación electrónica en internet» folio 

fiscal, por el monto de $*****, de fecha de 22 veintidós de octubre de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

Del análisis de las pruebas descritas, se desprende que en los primeros dígitos de 

la referencia consignada, contiene el folio de infracción impugnado, esto es, la 

serie ***** y las siguientes cifras refieren a la fecha de dicha boleta, es decir, al 8 

ocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve, asociado a que se encuentra a 

nombre de *****.  

 

En el caso en estudio, se advierte que el Municipio de León, Guanajuato, permite 

realizar el pago de dichas actas de infracción mediante «Internet», a través de la 

página www.leon.gob.mx/pagonet. 

 

Derivado de ello, se desprende que la calificación se realizó vía internet mediante 

la plataforma «pagonet» creada por el Ayuntamiento de León, Guanajuato, para 

el efecto de recibir pagos; en la cual, se realizó mecánicamente la imposición de 

la multa con motivo de la infracción impugnada. 

 

El «comprobante de pago electrónico» exhibido por la parte actora, como un 

elemento aportado por los descubrimientos de la ciencia, crea convicción en este 

juzgador de la veracidad de su existencia y contenido. Ello, en términos de los 

artículos 48, fracción IX, 115 y 117 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Como puede advertirse, de los documentos antes mencionado en principio se 

desprende la representación legal con la que se ostentó el justiciable, así como el 

pago realizado por *****, por consiguiente, contrario a lo argumentado por el titular 

del Juzgado Segundo Administrativo Municipal de León, este Juzgador, estima 

que el demandante sí cuenta con interés jurídico para combatir la infracción, 

al verse afectado con la multa impuesta el patrimonio de la persona moral 

que recurre. Asimismo al ostentar la calidad de concesionaria y como tal 

poseedora o propietaria del vehículo infraccionado.  

 

Por consiguiente, en la especie no se actualiza la causal de improcedencia 

contenida en la fracción I, del artículo 261, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y en consecuencia, 

http://www.leon.gob.mx/pagonet
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se revoca el sobreseimiento decretado en el proceso *****, decretado por el Juez 

Segundo Administrativo Municipal de León, Guanajuato. 

 

SEXTO. Se asume jurisdicción. Ahora, al haberse revocado la sentencia emitida 

en el proceso de origen, este órgano jurisdiccional reasumirá jurisdicción y 

por ende analizará los actos impugnados en aquella instancia.  

 

Ello obedece, en primer lugar, a que el Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato no contempla el 

reenvío; es decir, no existe norma jurídica que soporte esa decisión.  

 

Además, de acuerdo al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las Salas de este Tribunal están vinculadas a administrar 

justicia de manera completa, de ahí que cuando resulte procedente revocar las 

sentencias que dicten los Jueces Administrativos Municipales, se debe estudiar 

los conceptos de impugnación incorrectamente analizados por aquéllos y no 

limitarse a evidenciar las ilegalidades de la sentencia de primer grado, decretar su 

insubsistencia y obligar al juez natural a resolver la controversia en su integridad. 

Por identidad en los razonamientos empleados, se cita la jurisprudencia4 que dice:  

 

«RECLAMACIÓN. CUANDO EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, AL RESOLVER EL RECURSO 

RELATIVO, MODIFICA O REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA, DEBE ESTUDIAR 

LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN NO ANALIZADOS POR EL A QUO. Las Salas 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato actúan como 

órganos de primera instancia al conocer de los procesos administrativos promovidos 

conforme a las diversas hipótesis del artículo 20 de la ley orgánica de ese órgano 

jurisdiccional. Por otra parte, el medio de impugnación con que cuentan las autoridades 

para inconformarse contra las sentencias de aquéllas es el recurso de reclamación previsto 

en los artículos 308 a 311 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, cuyo objetivo es que se modifiquen o revoquen 

por el Pleno de aquel tribunal, al cual, en términos de la fracción II del numeral 16 de la 

referida ley orgánica, corresponden su conocimiento y decisión, y como las normas que 

regulan este medio de impugnación no contemplan el reenvío, el Pleno asume plena 

jurisdicción, pues su actuación no podría limitarse a evidenciar las ilegalidades de la 

sentencia de primer grado, únicamente decretar su insubsistencia y obligar a un tribunal 

de inferior grado a resolver la controversia en su integridad, ya que al hacerlo, aunado a 

que no existe fundamento legal que soporte esa decisión, dejaría de atender temas que 

pudieron no haber sido juzgados. Consecuentemente, cuando el indicado tribunal Pleno, 

 
4 Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, décima época, del Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2, tesis XVI.1o.A.T. J/28 (9a.), página 757. 
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al resolver el mencionado recurso modifica o revoca la sentencia recurrida, al estar 

vinculado a administrar justicia de manera completa con fundamento en el artículo 17 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe estudiar los conceptos de 

impugnación no analizados por el a quo.» 

 

SÉPTIMO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis del 

único concepto de impugnación que establece la parte actora en su escrito 

demanda, considerando los argumentos que exterioriza la autoridad demandada 

en su contestación, en relación al acto impugnado consistente en el acta de 

infracción bajo el número de folio *****, emitida el 8 ocho de octubre 14 de 2019 

dos mil diecinueve, por el Inspector Técnico adscrito a la Dirección General de 

Movilidad de León, Guanajuato. 

 

Quien resuelve considera fundado el único concepto de impugnación y 

suficientes para decretar la nulidad del acto controvertido, atento a las siguientes 

consideraciones jurídicas: 

 

El artículo 137, fracción VI del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipio de Guanajuato, señala como elementos de validez 

del acto administrativo, la debida fundamentación y motivación.  

 

Por otra parte, en tratándose de una boleta de infracción en materia de transporte 

y vialidad, la fundamentación debe traducirse en el señalamiento preciso de los 

preceptos legales aplicables al caso, mientras que por motivar, la autoridad debe 

plasmar un relato preciso y detallado de las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

y el razonamiento jurídico donde se explique por qué esos hechos actualizan la 

hipótesis contenida en la Ley o Reglamento.  

 

En la especie, la autoridad demandada indicó al momento de la emisión del acto 

impugnado: 

 

«…Acta de Infracción: En el municipio de León, Guanajuato, (…) el 8 del mes de octubre 

de 2019 el que suscribe inspector adscrito a la Dirección de Movilidad del Municipio de 

León, Guanajuato, quien se identifica con gafete número ***** (…) hago constar (…) Datos 

del infractor: *****(…) Características del Vehículo en caso de que el conductor 

preste el servicio público de transporte: Concesionario/Permisionario: A*****, Ruta: 

*****, Cédula del conductor número: *****. Número Económico *****(…) Reglamento 

Infringido. Reglamento de Transporte Municipal de León, Guanajuato, artículo 206, 

fracción IX. Motivos de la infracción. Por no asistir a los curso de capacitación que las 
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autoridades competentes determinen, al momento de revisarle documentos al operador 

*****detecta que su tarjetón esta vencido desde el 6 de enero de 2019…» 

 

Por cuanto hace a la motivación del acto, se advierte que no se encuentra 

debidamente precisada la forma cómo -circunstancias de modo- el inspector 

adscrito a la Dirección de Movilidad del Municipio de León, Guanajuato, se percató 

de la comisión de la conducta infractora -por no asistir a los curso de capacitación 

que las autoridades competentes determinen, al momento de revisarle 

documentos al operador ***** detecta que su tarjetón esta vencido desde el 6 seis 

de enero de 2019 dos mil diecinueve-, esto es, en principio no señaló el motivo 

para detener y revisar la unidad que conducía el operador; de igual forma no 

precisa, la obligación del conductor de portar un tarjetón, con el cual acredite que 

asistió a los curso de capacitación mencionados.  

 

Ahora bien en torno a la fundamentación, si bien es cierto que se cita como 

fundamento el artículo 206, fracción IX del Reglamento de Transporte Municipal 

de León, Guanajuato, que prevé: 

 

«Artículo 206. Los conductores de los vehículos afectos a la prestación del servicio, 

tendrán las siguientes obligaciones: (…)  

 

IX. Asistir a los cursos de capacitación que determinen las autoridades competentes y los 

concesionarios o permisionarios…» 

 

Del ordenamiento legal antes transcrito no se desprende que para acreditar el 

cumplimiento de la obligación de asistir a cursos de capacitación se tenga que 

portar un tarjetón, así como la temporalidad del mismo.  

 

En este sentido, partiendo de la premisa de que todo acto de autoridad en principio 

debe estar debidamente fundamentado, pues la argumentación de un fallo y de 

ciertos actos administrativos, deben permitir conocer cuáles fueron los hechos, 

motivos y normas en que se basó la autoridad para tomar su decisión, a fin de 

descartar cualquier indicio de arbitrariedad5. Asimismo, la motivación demuestra 

a las partes que éstas han sido oídas y, en aquellos casos en que las decisiones 

son recurribles, les proporciona la posibilidad de criticar la resolución y lograr un 

 
5 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie 

C No. 151, párr. 122 y Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela, supra 

nota 121, párr. 78. 
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nuevo examen de la cuestión ante las instancias superiores6. Por todo ello, el 

deber de fundamentar y motivar su atribución es una de las «debidas garantías» 

incluidas en el artículo 8.1 la Convención Interamericana de Derechos Humanos, 

para salvaguardar el derecho a un debido proceso. 

 

En esta tesitura se concluye que el acto controvertido, fue emitido sin respetar la 

garantía de seguridad jurídica de la parte actora, pues la demandada Inspector 

adscrito a la Dirección de Movilidad del Municipio de León, Guanajuato, no 

acreditó debidamente la conducta infractora -no asistir a los curso de 

capacitación que las autoridades competentes determinen-, pues no señaló de 

manera precisa la obligación del conductor de portar un tarjetón, así como la fecha 

de vigencia, con el cual acredite que asistió a los curso de capacitación 

mencionado. 

 

No pasa inadvertido para quien resuelve que el artículo 2, fracción IX, del 

Reglamento de Transporte Municipal de León, Guanajuato, establece que la 

cédula de conductor es la constancia expedida por la Dirección que acredita que 

el titular ha cumplido con el perfil a que se refiere el presente reglamento y con la 

capacitación que aquella determine; de igual forma el artículo 184 del mismo 

ordenamiento legal, establece que a la Dirección General de Movilidad le 

corresponde expedir y actualizar las cédulas de conductor a aquéllos que reúnan 

el perfil de conductor y hayan aprobado los programas de capacitación, sin 

establecer el periodo la temporalidad de cada de cédula.  

 

En las relatadas circunstancias, es de concluirse que del contenido del acto 

combatido la autoridad demandada no motivó fundamentó debidamente su 

atribución para emitir el acto controvertido. 

 

OCTAVO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total del acta de 

 
6 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo  Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela, supra nota 121, párr. 

78. Por su parte el Comité de Derechos Humanos consideró que cuando un tribunal de apelación se abstuvo de 

fundamentar por escrito la sentencia, ello reducía las posibilidades de éxito del acusado si solicitaba autorización para 

apelar ante un tribunal superior impidiéndole así hacer uso de un remedio adicional. Naciones Unidas, Comité de Derechos 

Humanos, Hamilton V. Jamaica, Communication No. 333/1988, CCPR/C/50/D/333/1988, 23 de marzo de 1994. 
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infracción impugnada, así como de los actos subsecuentes que estén 

condicionados por el folio declarado nulo7. 

 

Se puntualiza que la nulidad deberá ser lisa y llana, ya que, al estar en presencia 

de un vicio material, su ineficacia es total y al existir cosa juzgada sobre los 

problemas de fondo debatidos, la autoridad demandada se encuentra impedida 

para dictar una nueva resolución8.  

 

NOVENO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las acciones secundarias 

solicitadas por la parte actora, como segunda pretensión solicitó: El 

reconocimiento de su derecho, para que se ordene a las autoridades a que le 

devuelvan la cantidad que indebidamente la cual asciende a la cantidad de $*****. 

 

Ahora bien, resulta procedente reconocer el derecho solicitado por la parte 

actora, con base en las siguientes consideraciones: 

 

En este caso, la boleta de infracción impugnada no puede generar actos válidos 

ni ejecutables, pues al estar en presencia de un acto ilegal y, por tanto, viciado, es 

de concluirse que todos los actos derivados directamente de éste, que se apoyen 

en él o bien, que en alguna forma estén condicionados por dicho acto, resultan 

también viciados de origen9.  

 

Con la impresión de «comprobante de autorización de cargo» folio *****, por el 

monto de $***** de fecha de 18 dieciocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve, 

en el cual se señaló la referencia R040509820191008300000/, por concepto de 

«multas», a nombre de *****.; así como también obra el «comprobante de 

facturación electrónica en internet» folio fiscal, por el monto de $*****, de fecha de 

22 veintidós de octubre de 2019 dos mil diecinueve, concatenado con el acta de 

infracción controvertida se desprende que en los primeros dígitos de la referencia 

 
7 Sustenta tal pronunciamiento, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» Séptima 

Época. Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia s : Común. Tesis: .Página: 280.  

8 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» Décima Época Registro: 2020803, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la Federación  Publicación: viernes 11 de octubre de 

2019 10:21 h  Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)   

9 Sustenta tal aserto, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» Publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 121-126, Sexta Parte, Núm. de Registro 

252103, Página 280.  
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consignada, corresponde al folio de infracción *****, y las siguientes cifras refieren 

a la fecha en que se levantó la boleta de infracción -8 ocho de octubre de 2019 

dos mil diecinueve-; asociado a que se encuentra a nombre de *****., el 

«comprobante de pago electrónico» exhibido por la parte actora, como un 

elemento aportado por los descubrimientos de la ciencia, crea convicción en este 

juzgador de la veracidad de su existencia y contenido.  

 

Ello, en términos de los artículos 48, fracción IX, 115 y 117 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

Con lo que se demuestra la existencia del pago efectuado por *****., por concepto 

de multa, -acto impugnado en el proceso primigenio-. 

 

Luego, en atención a la declaratoria de nulidad, de conformidad con el artículo 

300, fracciones V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, resulta procedente reconocer el 

derecho solicitado por el representante de *****., para que le sea devuelta la 

cantidad erogada con motivo de la multa impugnada. 

 

Esta determinación encuentra apoyo en el criterio sostenido por el Pleno de este 

tribunal, que si bien fue expedido de acuerdo con el artículo 56 de la derogada Ley 

de Justicia Administrativa, cobra aplicación en este caso al corresponder a las 

acciones contempladas en el artículo 255 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Dicho criterio 

establece lo siguiente: 

 

 

«ACCIONES PREVISTAS EN LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 56 DE LA 

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE GUANAJUATO. NATURALEZA 

ACCESORIA DE LAS.-  De las tres acciones precisadas en el artículo 56 de la Ley de 

Justicia Administrativa de Guanajuato, la correspondiente a la fracción I resulta ser 

principal respecto a las de reconocimiento del derecho e indemnización de daños y 

perjuicios contemplados en las restantes fracciones.  Ello es así, porque para hacer 

procedentes las accesorias o secundarias (fracciones II y III del numeral en cuestión) 

se requiere inexorablemente la declaratoria de nulidad de un acto o resolución. Ahora 

bien, habiendo prosperado ésta, puede conllevar ello al reconocimiento de un derecho 

amparado en una norma jurídica y la adopción de medidas para su pleno 

restablecimiento e incluso la indemnización por daños y perjuicios causados por el acto 

demandado que fue declarado nulo; de tal suerte que de reconocerse la validez del 
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acto reclamado, por encontrarse apegado a derecho, es incuestionable que las 

restantes acciones perderían su razón de ser.10» 

 

DÉCIMO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, la autoridad demandada 

deberá cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en un 

término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en que cause 

ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Sala resultó competente para tramitar y resolver el presente 

recurso de revisión. 

 

SEGUNDO. Se revoca la resolución emitida por el Juez Segundo Administrativo 

Municipal de León, Guanajuato, el 18 dieciocho de noviembre de 2020 dos mil 

veinte, con base en los razonamientos precisados en el Considerando Quinto de 

la presente resolución. 

 

TERCERO. Se reasume jurisdicción, por los motivos y fundamentos expuestos 

en el Considerandos Sexto del presente fallo. 

 

CUARTO. Se decreta la nulidad total del acta de infracción impugnada, por 

los motivos y fundamentos precisados en el Considerando Séptimo de esta 

resolución y se reconoce el derecho solicitado por la parte actora, en la forma 

y términos plasmados en el Considerando Décimo de la presente resolución.  

 

Notifíquese a las partes, en su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

 
10 Toca 55/03. Recurso de reclamación. Resolución de fecha 13 de agosto de 2003.  
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Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado Propietario 

de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada Kenia Carolina 

Patlan González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del recurso de revisión número de expediente R.R.27/1ª.Sala/2021.---------- 


